
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN  057 

(ENERO  29 DE 2021) 

 

“Por medio del cual se adopta el Plan de Tratamiento de Riesgos de 

Seguridad y Privacidad de la Información Para la Vigencia 2021”  

 

LA GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 

JUAN DE DIOS DE SANTA FE DE ANTIOQUIA 

 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto 

1083 de 2015, decreto 415 de 2016, decreto 1499 de 2017, Decreto 612 de 

2018 y Decreto 1008 de 2018, y  

 

CONSIDERANDO: 

  

Que mediante Decreto 415 de 2016, se adiciono al decreto 1083 de 2015, 

todo lo relacionado con la definición de los lineamientos para el 

fortalecimiento institucional en Materia de Tecnologías de la Información y 

las Telecomunicaciones.   

Que el decreto 1078 de 2018, contempla en el artículo 2.2.9.1.2.2. los 

instrumentos para implementar la estrategia de Gobierno en Línea, dentro 

de los cuales se exige la elaboración por parte de cada entidad de un Plan 

de seguridad y Privacidad de la Información.  

Que el decreto No.612 de 2018; por el cual se fijan directrices para la 

integración de los Planes Institucionales y Estratégicos al Plan de Acción por 

parte de las entidades del Estado.  
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Que mediante el decreto 1008 de 2018 se establece que la Seguridad y la 

Privacidad de la Información es uno de los habilitadores transversales de la 

Nueva Política de Gobierno Digital. 

Que, mediante el Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad 

de la Información, se busca proteger la integridad y garantizar la 

disponibilidad y confidencialidad de todos los activos de información de la 

entidad.    

En mérito de lo expuesto,    

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar y adoptar para la Empresa Social del Estado 

Hospital San Juan de Dios del Municipio Santa Fe de Antioquia El Plan de 

Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información, 

contenido en el anexo técnico que hace parte integral de la presente 

resolución.  

ARTÍCULO SEGUNDO: El Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y 

Privacidad de la Información tiene como objetivo establecer y aplicar un 

conjunto de controles para evitar o mitigar los riesgos a la seguridad y 

privacidad que pueden afectar los activos de información de la entidad.  

ARTÍCULO TERCERO: Realizar las actualizaciones correspondientes 

cuando la estructura del Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y 

Privacidad de la Información para la vigencia 2021 lo requiera.  

ARTÍCULO CUARTO: El presente plan será de obligatoria aplicación por los 

involucrados y objeto de seguimiento por parte del asesor de control interno 

o quien hagas sus veces. 

ARTÍCULO QUINTO: Publicar a través de la página web de la ESE, El Plan 

de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 2021  
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ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Santa Fe de Antioquia a los veintinueve (29) días del mes de enero 

de 2021. 

 

 

CLAUDIA MARÍA CALDERÓN RUEDA 

Gerente 

 
 

Proyecta:   Dora Esley Bedoya Henao.  Jefe de Talento Humano.  

 

 

 


